
RESOLUCION de 9 de junio de 1995, de la
Secretaría General Técnica, por la que se cita
a los demandados en Expte. de Conciliación
n.º 39A/95 seguidos ante la unidad de
Mediación, Arbitraje y Conciliación de los
Servicios Territoriales de esta Consejería de
Cáceres

Por la presente se cita en expte. n.º 39A/95, –seguidos a instancia
de D. Esteban Gómez Olivenza, sobre Rescisión de Relaciones Labora-
les–, a los demandados PRODUCTOS DEL CERDO IBERICO. S.A. y D.
FRANCISCO FERNANDEZ MONTES, ambos en ignorado paradero, para
conocer demanda de conciliación y posterior celebración del corres-
pondiente Acto ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación
de los Servicios Territoriales de esta Consejería en Cáceres, sita en la
calle de Gral. Primo de Rivera, n.º 9-5.ª planta. Dicho acto tendrá lu-
gar el día 13 de julio del año en curso a las 10,30 horas.

Mérida, 9 de junio de 1995.

El Secretario General Técnico,
JESUS HERNANDEZ ROJAS 

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de junio de 1995, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia de 21 de abril de 1995, de la Sala
de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura.

En el recurso Contencioso-Administrativo Número 1000/93, promovido
por el Procurador D. Antonio Roncero Aguilá, en nombre y repre-
sentación de la Entidad Mercantil «EXPLOTACIONES AGRICOLAS VAZ-
QUEZ. S.L.» contra la Resolución de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Junta de Extremadura, de 20 de julio de 1993, recaída
en Expediente P02823/1989, ha recaído sentencia firme dictada el 21
de abril de 1995 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura. En virtud de lo dispuesto
en el artículo 9.1 del Decreto 59/1991 de 23 de julio, por el que se
regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones ju-
diciales.

DISPONGO

ARTICULO UNICO

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 360, de 21 de abril de

1995, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Extremadura por la que se estima el
recurso Contencioso-Administrativo n.º 1000/1993, interpuesto por
el Procurador D. Antonio Roncero Aguilá, en nombre y repre-
sentación de la Entidad Mercantil «EXPLOTACIONES AGRICOLAS VAZ-
QUEZ, S.L.», contra la Resolución de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Extremadura de 20 de julio de 1993, re-
caída en Expediente P02823/1989, llevando a puro y debido efec-
to el fallo, que es del siguiente tenor literal:

FALLAMOS: Que estimando como estimamos el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales An-
tonio Roncero Aguilá, en nombre y representación de la Entidad
Mercantil Explotaciones Agrícolas Vázquez, S.L., contra el acto refle-
jado en el Fundamento de Derecho Primero de la presente Resolu-
ción, debemos anular y anulamos el mismo por ser contrario a de-
recho; debiendo declarar y declarando el derecho de la recurrente
a que no le sean reclamadas las cantidades percibidas en concepto
de préstamo subsidiado y a que se mantenga la subvención acor-
dada en resolución de 19 de mayo de 1989; pronunciamientos por
los que habrá de estar y pasar la Administración demandada y to-
do ello sin efectuar pronunciamiento alguno en cuanto a costas.

Contra esta sentencia no cabe recurso de casación al amparo de
lo dispuesto en el artículo 93, apartados 2 b) y 4 de la ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Consejero de Economía y Hacienda,
MANUEL AMIGO MATEO

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 9 de junio de 1995, por la que
se regula la convocatoria de plazas de
residentes en las Residencias Universitarias
de la Consejería de Educación y Juventud
para el curso académico 1995-1996.

En el ejercicio de las competencias que el Estatuto de Autonomía
de Extremadura en su Título I, artículo séptimo, apartado primero,
base diecinueve, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la Consejería de Educación y Juventud viene poniendo a dispo-
sición de los jóvenes estudiantes universitarios, que por razones de
estudio deben desplazarse de su domicilio familiar, las Residencias
Universitarias, con la finalidad de facilitarles los medios necesarios
para una adecuada formación y una serie de actividades recreati-
vas, formativas y culturales.
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